
 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GLOSARIO 
 
 
♦ ACTITUD: -Posición del cuerpo controlada y guiada por la  sensibilidad  
      postural. 
      -Disposición determinada por la experiencia sobre la conducta.  

   
 
♦ ADAPTACIÓN: Procesos que hacen más efectivas y ajustadas las actividades del trabajo o 

del  proceso de aprendizaje. 
 
 
♦ ALTERACIÓN: Conjunto de limitaciones adquiridas durante un conjunto defensivo que 

repercuten desfavorablemente en la adaptación.. 
 
 
♦ AMBIENTE: Todo aquello, físico, social, cultural o histórico, que rodea e  

impregna al ser por completo. 
 
♦ ANSIEDAD: -Angustia, aflicción. -Sentimiento de desasosiego, preocupación o  

miedo vago o de origen desconocido. 
 
 
♦ ARMONÍA: Amistad y buena relación. 
 
 
♦ AUTOESTIMA: Es quererse a uno mismo y a los demás. 
 
 
♦ CÉLULA: Masa pequeña de protoplasma individualizada por un núcleo. 
 
 
♦ CONDUCTA: Modo de conducirse una persona en las relaciones con los demás, 

según una norma moral, social y cultural. 
 
 
♦ CRÓNICO: Aplicar a las enfermedades largas o dolencias habituales. 
 
 
♦ DECRETO: Resolución, decisión, o determinación de una autoridad sobre cualquier materia 

o negocio. 
 
♦ DEMOGRÁFICO: Lo que trata de los habitantes de un país. 
 
 



♦ DEPENDENCIA: Recibir ayuda por ser incapaz de mantenerse por sí mismo. 
 
 
♦ DEPRESIÓN: Estado mental que se distingue por aflicción y desconfianza, acompañado 

generalmente por ansiedad. 
 
 
♦ DIAGNOSTICAR: Es el arte de distinguir una enfermedad de otra. 
 
 
♦ EDAD: Tiempo durante el cual un individuo ha vivido. 
 
 
♦ EJERCICIO: Repetición en el aprendizaje de algo que se debe retener formalmente. 
 
 
♦ ESTÍMULO: Cualquier excitación que contribuye a desencadenar los mecanismos de la vida 

mental, afectiva o intelectual. 
 
♦ ESTRÉS: De acuerdo con Selye, respuesta no específica del cuerpo a cualquier exigencia 

que se le realiza. 
 
 
♦ EVOLUCIÓN: Desenvolver los organismos o las cosas, pasando de un estado a otro. 
 
 
♦ FATIGA: Estado que resulta de la actividad prolongada de un órgano o de un aparato dotado 

de sensibilidad y que se traduce por disminución del funcionamiento y una sensación 
particular propios de cada órgano. 

 
 
♦ FRUSTRACIÓN: Operación que impide a un animal o a una persona de cumplir la 

respuesta a un estímulo. 
 
 
♦ GERIATRÍA: Rama de la medicina que se ocupa de las enfermedades de los viejos. 
 
 
♦ GERONTOLOGÍA: Estudio del viejo, de sus condiciones de vida normales y patológicas. 
 
♦ HÁBITOS: Disposiciones adquiridas por actos reiterados. 
 
 
♦ INSOMNIO: Incapacidad para dormir. Dificultad para iniciar o mantener el sueño. 
 
 



♦ JUBILACIÓN: Acción que dispone un funcionario civil, cese en el ejercicio de su carrera 
con derecho a pensión, generalmente por haber cumplido la edad reglamentaria. 

 
 
♦ JUBILADO: Que se ha retirado del Ejercicio de sus funciones por antigüedad o enfermedad 

y forma parte de la clase pasiva. 
 
 
♦ LEY: Regla y norma constante e invariable de las cosas. 
 
 
♦ MADUREZ: Período del desarrollo completo con referencia al desarrollo del organismo en 

general o a las actividades mentales. 
 
 
♦ MARGINACIÓN: Persona que vive fuera de la sociedad y de sus reglas. 
 
 
♦ MODUS VIVENDI: Modo de vivir. 
 
 
♦ MOTRICIDAD: Propiedad que poseen los centros nerviosos de provocar la contracción 

muscular. 
 
♦ NEOFOBIA: Miedo a  lo nuevo. 
 
 
♦ PENSIÓN: Cantidad anual o mensual asignada a uno por servicios prestados. 
 
♦ PERSONALIDAD: Conjunto de las formas relativamente constante de relacionarnos con los 

individuos y las situaciones que hacen única a cada persona.  
 
 
♦ PRESTACIÓN: Asignación o pensión otorgada por el sistema de pensiones. 
 
 
♦ RELACIONES INTERPERSONALES: Acción de comunicarse con otras personas 
 
♦ SATISFACCIÓN: Cumplimiento del deseo o del gusto. 
 
 
♦ SENSACIÓN: Fenómeno psicofisiológico provocado por la excitación de un organismo 

sensorial. 
 
 



♦ SENSIBILIDAD: Propiedad que poseen algunas partes del sistema nervioso de recibir y 
transmitir o de percibir impresiones. 

 
 
♦ STATUS: Consideración en que se tiene a una persona desde el punto de vista económico y 

social. 
 
 
♦ SUBSIDIOS: Ayuda económica y oficial para atender ciertas necesidades individuales o 

colectivas. 
 
 
♦ TEORÍA: Conocimiento especulativo considerado con independencia de toda aplicación. 

 
 
♦ TRANSICIÓN: Acción y efecto de un modo de ser o estar a otro distinto 
. 

 
♦ TRILOGÍA: Complemento de tres obras que tienen entre sí cierto enlace o unidad. 
 
 
♦ VEJEZ: El último estadio de la edad adulta que arbitrariamente se fija a partir de los 60 a 65 

años. 
 

 

 

 

 

 

 

 



CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL SEMINARIO DE GRADUACIÓN 

PERÍODO NOVIEMBRE 2002 A JULIO 2003 

Período NOV. DIC. ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN JUL. 
Actividades 
 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Presentación de  
Anteproyecto                                     

Defensa del 
Anteproyecto                                     

Correcciones al doc. 
Y aprobación Capítulo I                                     

Elaboración de 
Capítulo II                                     

Validación y aplicación 
del instrumento                                     

Investigación  
de Campo                                     

Recolección y tabulación 
del instrumento                                     

Entrega del documento 
final                                     

Elaboración de 
Observaciones                                     

Preparación  y desarrollo  
de examen de grado                                     



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

CARRERA LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 
 

“JUICIO DE EXPERTOS” 
 

TEMA DE INVESTIGACION: Diagnóstico de las alteraciones psicosociales de las personas 
jubiladas del sector público: propuesta de un programa de atención psicosocial. 

 
OBJETIVO DEL TRABAJO DE INVESTIGACION: Evaluar a las personan jubiladas del sector 
público, mediante la propuesta de un programa de atención que permita el control de las alteraciones 
psicosociales 

 
INDICACIONES: Con el fin de obtener resultados en la investigación, solicitamos a usted su 
colaboración para que juzgue este cuestionario y brinde su opinión con respecto al contenido con 
observaciones y sugerencias si es que hay, para mejorar el instrumento. 

 
FORMA CONTENIDO 

CUESTIONARIO 
SI NO SI NO 

SUGERENCIA 

VD. 1. LAS ALTERACIONES 
PSICOLÓGICAS 

     

a. Autoestima. 
     

1. ¿Ha tenido interés en prepararse 
académicamente?      

2. ¿Le gusta enseñar a otras personas?      

3. ¿Le satisface leer?      

b. Depresión.      

4. ¿Tiene problemas de mala digestión a 
causa de sus hábitos alimenticios? 

     

5. ¿Siente tristeza sin causa aparente?       

6. ¿Se siente cansado sin haberse esforzado?      



7. ¿Le cuesta concentrarse en las tareas que 
realiza? 

     

8. ¿Se desespera por salir de su casa?      

9. ¿Tiene intimidad con su pareja?      

c. Ansiedad.      

10. ¿Teme quedarse o estar solo?       

11. ¿Siente miedo de ser pensionado?       

12. ¿Se enoja fácilmente con las personas que 
viven con usted? 

     

d. Estrés.      

13. ¿Padece de dolores de cabeza?       

14. ¿Siente dolor en el cuello y espalda?       

15. ¿Le dan muchas palpitaciones en el 
pecho?  

     

e. Insomnio      

16. Por la noche ¿A que horas se acuesta 
usted?  

     

17. ¿Le cuesta dormirse después de haberse 
acostado? 

     

18. ¿Toma medicamentos que le ayudan a 
dormir? 

     

19. ¿Duerme durante el día?      

VD. 2. ALTERACIONES SOCIALES      



f. Personalidad.      

20. ¿Le gusta hacer las cosas a su manera y 
se enoja cuando no se dan como usted 
quiere?  

     

21. ¿Se considera usted una persona 
perfeccionista?  

     

22. ¿Se siente satisfecho de ser como es?       

g. Relaciones Interpersonales      

23. ¿Visita o es visitado por sus amistades?       

24. ¿Le gusta salir de paseo?       

25. ¿Se congrega en alguna iglesia?      

26. ¿Participa usted de reuniones familiares?      

h. Neofobia.      

27. ¿Ha sentido temor por los cambios que 
puedan darse en su vida?  

     

28. ¿Le gusta estar al día con las noticias?       

29. ¿Ha deseado ir a vivir a otro lugar?       

30. ¿Viste usted a la moda?      

 

  

  

 

NOMBRE EVALUADOR: ______________________________ 

FIRMA:_________________________________________ 

FECHA:______________________________________________ 



                       
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR  

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
CARRERA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA  

 
CUESTIONARIO 

OBJETIVO: Evaluar a las personas jubiladas del sector público, para conocer las 
alteraciones psicosociales 

 
INSTRUCCIONES: Solicitamos a usted contestar este cuestionario, su colaboración será 
valiosa y de mucha ayuda. Hay 30 preguntas y encontrará una hoja adicional que dice 
HOJA DE RESPUESTAS donde usted responderá. 
Le pedimos no manchar este cuestionario. 
 
1. ¿Considera usted que recibió suficiente preparación para su  jubilación? 

 
2. ¿Se siente capacitado para orientar a otras personas en distintos temas? 

3. ¿Le satisface leer para aumentar sus conocimientos? 

4. ¿Tiene problemas con su apetito? 

5. ¿Siente tristeza sin causa aparente? 

6. ¿Se siente cansado sin haberse esforzado? 

7. ¿Le cuesta concentrarse en las tareas que realiza? 

8. ¿Se desespera por salir de su casa? 

9. ¿Considera que ha perdido el interés por el sexo? 

10. ¿Teme quedarse solo? 

11. ¿Siente miedo de ser pensionado? 

12. ¿Se enoja fácilmente con las personas que viven con usted? 

13. ¿Siente dolores inexplicables en diferentes partes del cuerpo? 

14. ¿Siente dolor en el cuello y la espalda? 

15. ¿Se angustia con facilidad ante alguna situación cotidiana? 

16. ¿Si despierta vuelve a dormirse, después de haber dormido varias horas? 

17. ¿Le cuesta dormirse después de haberse acostado? 



18. ¿Toma medicamentos que le ayuden a dormir? 

19. ¿Duerme durante el día? 

20. ¿Le gusta hacer las cosas a su manera y se enoja cuando no se dan como usted 

quiere? 

21. ¿Se considera usted una persona perfeccionista? 

22. ¿Se siente satisfecho de ser como es? 

23. ¿Visita a sus amistades? 

24. ¿Le gusta salir de paseo? 

25. ¿Se congrega en alguna iglesia? 

26. ¿Participa usted de reuniones familiares? 

27. ¿Le genera preocupación la jubilación? 

28. ¿Le gusta estar al día con las noticias? 

29. ¿Siente temor al cambio de domicilio? 

30. ¿Le gusta cuidar a sus nietos? 

GRACIAS! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



HOJA DE RESPUESTAS 
DATOS GENERALES 

EDAD: _____ SEXO:__________ESTADO CIVIL___________ Profesión / oficio:_______________
TRABAJO QUE DESEMPEÑO:____________ULTIMO TRABAJO:__________________________
TIEMPO LABORADO:______________________FECHA DE RETIRO_______________________ 
 

 
 
 
 
 
 

INSTRUCCIONES: Lea cuidadosamente cada pregunta del cuestionario y conteste en 
está hoja de respuestas, observará que cada pregunta tiene dos respuestas, la primera es 
para antes de jubilado y la segunda es para después de jubilado, por favor marque con 
una X  las respuestas que considera se relacionan con su situación. 

 ANTES DE JUBILADO DESPUÉS DE JUBILADO 
# SÍ NO A 

VECES
SIEMPRE SÍ NO A 

VECES 
SIEMPRE

1         
2          
3          
4          
5          
6          
7          
8          
9          

10          
11          
12          
13          
14          
15          
16          
17          
18          
19          
20          
21          
22          
23          
24          
25          
26          
27          
28          
29          
30          



POBLACIÓN CUBIERTA POR EL I.S.S.S. ENTRE 1970 Y 2000 

 

 

 

 

AÑOS 

 

1970 

 

1975 

 

1980 

 

1985 

 

1990 

 

1995 

 

1996 

 

1997 

 

1998 

 

1999 

 

2000 

 

PENSIONADOS 

 

 

0 

 

1,802

 

3,715

 

5,950

 

22,592

 

43,591 

 

47,031

 

58,279

 

62,379

 

65,723

 

77,475

   Fuente: Departamento de Estadística ISSS.  

 

 

 

 

 
 



PROGRAMA DE CONOCIMIENTOS GENERALES PARA EL AUTO MANEJO DE LAS 
ALTERACIONES PSICOSOCIALES 

TEMA OBJETIVO METODOLOGIA RECURSOS TIEMPO 
Propuesta de un 

Programa de 
Conocimientos 
Generales para 
el auto manejo 

de las 
Alteraciones 
Psicosociales  

Informar a las 
personas en 
proceso de 

jubilación del 
sector público 

del Municipio de 
San Salvador, 
sobre el auto 
manejo de las 
Alteraciones 
Psicosociales  

• La programación está diseñada para 
que a través de charlas reflexivas- 
participativas, dinámicas de grupos 
y utilización de material informativo 
del INPEP, se capacite a personas 
en proceso de jubilación, en un 
lapso de dos semestres, asistiendo 
los días Lunes y Viernes dos horas 
por DIA. 

• Dirigida a la población que esté en 
trámite de jubilación. 

• La capacitación será impartida en 
las instalaciones del INPEP. 

• Está programación esta sujeta a 
cambios considerando la capacidad 
de conocimientos, ideas e iniciativa 
de los capacitadores. 

PRIMER DIA: 
• Bienvenida 
• Presentación de ponentes y 

generalidades. 
• Charla sobre Autoestima 
• Charla sobre Personalidad 
• Charla sobre beneficios de 

involucrarse de manera permanente 
a los programas de jubilados del 
INPEP.  

• Explicar que habrán pruebas durante 
los seis meses que dura el programa.

HUMANOS. 
• Personal de bienestar 

social del INPEP. 
• Un Psicólogo 
• Estudiantes 5° año de 

Psicología. 
• Líderes 

jubilados(testimonios,  
• experiencia) 

 
MATERIAL Y EQUIPO: 

• Boletín informativo. 
• Papelería general 

informativa del INPEP. 
• Papelógrafo. 
• Retroproyector. 
• TV. Videos 
• Todo material educativo 

que tenga disponible el 
INPEP.  

• Dos veces 
por 
semana 

• Tres horas 
diarias 

• Evaluación 
en base a 
metas 
propuestas 

 



SEGUNDO DIA:  
• Bienvenida  
• Charla sobre Depresión 
• Charla sobre Estrés 
• Dinámica de grupo “La doble 

rueda” (Animación) 
• Charla sobre Relaciones 

Interpersonales 
• Preguntas y respuestas  

 
TERCER DIA: 

• Bienvenida 
• Charla sobre Ansiedad 
• Charla sobre Insomnio 
• Dinámica de grupo “ Lluvia de 

ideas” 
• Charla sobre Neofobia 
• Preguntas y respuestas 
 

CUARTO DIA: 
• Bienvenida 
• Charla sobre como liberarse de las 

preocupaciones. 
• Técnicas de relajación 
• Charla motivadora para seguir 

activos 
• Preguntas y respuestas 
• Inscripción voluntaria de las 

personas capacitadas para participar 
en los programas de los pensionados 
del INPEP de manera permanente. 

• Clausura 



 
 
 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 
 
 
 
 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO ACTIVIDAD SEMANAL 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

Capacitación a personas en trámites de jubilación                         
Evaluación de Prueba Semestral                         

 
 

4 – CAPACITACIONES 
    2 VECES POR SEMANA (LUNES Y VIERNES) 
    EVALUACIÓN A LOS SEIS MESES 
 
 

 

 

 

 

 

 



PRESUPUESTO 

 

RECURSO HUMANO: 

 

SALARIOS: 

 

Psicólogo $40.00 por hora, 16 horas mensuales, seis meses  $7.680.00 

Secretaria $200.00 mensuales, seis meses    $1.200.00 

Ordenanza $160.00 mensuales, seis meses    $   960.00 

 

MATERIAL Y EQUIPO: 

 

Papelería y útiles   $30.00 mensuales, seis meses  $   180.00 

Impresos(fotocopias)  $40.00 mensuales, seis meses  $   240.00 

Equipo de mantenimiento  $20.00 mensuales, seis meses  $   120.00 

Refrigerios 25 personas $1.00 c/u, 200 mensuales, seis meses $1.200.00 

        TOTAL        $11.580.00 



MATRIZ DE CONGRUENCIA 
 

TEMA ENUNCIADO OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 

MARCO 

TEORICO 

VARIABLES INDICADORES INSTRUMENTO 

V.I.  
Personas 
jubiladas 

 
 
 

 

Autoestima 
 
 

1. ¿Considera usted que recibió suficiente preparación 
para su  jubilación? 

2. ¿Se siente capacitado para orientar a otras personas en 
distintos temas? 

3. ¿Le satisface leer para aumentar sus conocimientos? 
 

 
Depresión 
 

4. ¿Tiene problemas con su apetito? 
5. ¿Siente tristeza sin causa aparente? 
6. ¿Se siente cansado sin haberse esforzado? 
7. ¿Le cuesta concentrarse en las tareas que realiza? 
8. ¿Se desespera por salir de su casa? 
9. ¿Considera que ha perdido el interés por el sexo? 
 
 

Ansiedad 
 

10. ¿Teme quedarse solo? 
11. ¿Siente miedo de ser pensionado? 
12. ¿Se enoja fácilmente con las personas que viven con 

usted? 
 
 

Estrés 
 

13. ¿Siente dolores inexplicables en diferentes partes del 
cuerpo? 

14. ¿Siente dolor en el cuello y la espalda? 
15. ¿Se angustia con facilidad ante alguna situación 

cotidiana? 
 
 

Diagnóstico 
de las 
alteraciones 
psicosociales 
de las 
personas 
jubiladas del 
sector 
público: 
propuesta de 
un programa 
de atención 
psicosocial 

¿Es la 
jubilación un 
factor que 
genera o 
produce 
alteraciones 
psicosociales 
en los 
trabajadores 
del sector 
público del 
Municipio de 
San Salvador?  

Determinar las 
alteraciones 
psicosociales 
de las 
personas 
jubiladas del 
sector público:  
propuesta de 
un programa 
de atención  
psicosocial   

1) Diagnosticar 
las alteraciones 
psicológicas que 
afectan a los 
jubilados del 
sector público 
2) Diagnosticar 
las alteraciones 
sociales que 
afectan a los 
jubilados del 
sector público.  
3) Elaborar una 
propuesta de un 
programa de 
atención 
psicosocial 
dirigida a 
personas 
jubiladas 

1) Marco 
Histórico 
-Evolución de 
las leyes 
laborales. 
-Orígenes de 
la seguridad 
social. 
-Influencia de 
la Doctrina 
Social de la 
Iglesia. 
 
2) Marco Legal
-La Seguridad 
Social. 
-Según el 
Instituto 
Salvadoreño 
del Seguro 
Social. 
-Datos 
Estadísticos de 
pensionados 
por el ISSS. 
-Instituto 
Nacional de 
Pensiones de 
los Empleados 
Públicos. 
-Requisitos 
para 
pensionarse 
por vejez en el 
INPEP. 
 
-La población 
pensionada 

V.D. 
1)Alteraciones 
psicológicas, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Insomnio  
16. ¿Si despierta vuelve a dormirse, después de haber 

dormido varias horas? 
17. ¿Le cuesta dormirse después de haberse acostado? 
18. ¿Toma medicamentos que le ayuden a dormir? 
19. ¿Duerme durante el día? 



 

Personalidad 

 
20. ¿Le gusta hacer las cosas a su manera y se enoja 

cuando no se dan como usted quiere? 
21. ¿Se considera usted una persona perfeccionista? 
22. ¿Se siente satisfecho de ser como es? 
 
 
 

Relaciones 

Interpersonales 

 

 

 
23. ¿Visita a sus amistades? 
24. ¿Le gusta salir de paseo? 
25. ¿Se congrega en alguna iglesia? 
26. ¿Participa usted de reuniones familiares? 
 

 
 
2) Alteraciones 
sociales 
 
 
 
 
 

 

Neofobia 

 
27. ¿Le genera preocupación la jubilación? 
28. ¿Le gusta estar al día con las noticias? 
29. ¿Siente temor al cambio de domicilio? 
30. ¿Le gusta cuidar a sus nietos? 
 

    por vejez en 
INPEP. 
-Sector 
Docente  
3) Marco 
Conceptual o 
Referencial 
-Edad Adulta 
Tardía. 
-Estado físico 
y de salud de 
los ancianos. 
-Habilidades 
sensoriales en 
la vejez. 
-Habilidades 
psicomotoras. 
-¿Por que 
envejece 
nuestro 
cuerpo? 
-Teoría de la 
Programación 

 
3) Propuesta 
de un 
Programa 
 

  

 
 

 



ANTES FR % FR % FR % FR % FR % FR % FR % FR % FR %
SI 186 42.2 51 5.7 74 16.5 48 10.7 72 12.1 246 55.9 174 30.3 182 34.0 1033 25.9

NO 143 32.5 759 84.8 327 72.8 330 73.8 455 76.5 150 34.1 111 19.3 272 50.7 2547 55.6
A VECES 111 25.3 85 9.5 48 10.7 69 15.5 68 11.4 44 10.0 289 50.4 82 15.3 796 18.5
TOTAL 440 100 895 100 449 100 447 100 595 100 440 100 574 100 536 100 4376 100

DESPUES FR % FR % FR % FR % FR % FR % FR % FR % FR %
SI 143 48.1 225 25.3 119 26.5 119 26.7 152 25.6 189 42.3 183 31.7 245 43.8 1375 33.8

NO 37 12.5 371 41.8 259 57.7 169 38.0 276 46.6 197 44.1 89 15.4 227 40.6 1625 37.1
A VECES 117 39.4 292 32.9 71 15.8 157 35.3 165 27.8 61 13.6 305 52.9 87 15.6 1255 29.2
TOTAL 297 100.0 888 100.0 449 100.0 445 100.0 593 100.0 447 100.0 577 100.0 559 100.0 4255 100.0

TOTALAUTOESTIMA DEPRESION ANSIEDAD ESTRES INSOMNIO RELACIONES NEOFOBIAPERSONALIDAD
INTERPERSONALES

CUADRO DE ANÁLISIS CUANTITATIVO 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CUADRO No 7 
POBLACIÓN PENSIONADA POR VEJEZ 

CLASIFICADA SEGÚN RANGOS DE EDAD Y REGIMEN 
AL 30 DE JUNIO DE 2002 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

RANGOS 
DE EDAD REGIMEN 

ADMINISTRATIVO DOCENTE 
TOTAL 

 
Ley del 
INPEP 

Decreto 667 Decreto 474 Total Ley INPEP Decreto 
667 

Decreto 
474 

Total  

Menos de 50 años 35 3 2 40 4 20 0 24 64 
De 50 a 54 años 785 27 1 813 375 136 0 511 1,324 
De 55 a 59 años 2,555 450 0 3,005 2,480 1,083 0 3,563 6,568 
De 60 a 64 años 4,045 1,880 5 5,930 1,600 1,613 0 3,213 9,143 
De 65 a 69 años 3,560 1,885 35 5,480 1,620 528 0 2,148 7,628 
De 70 a 74 años 3,645 748 325 4,718 1,115 99 0 1,214 5,932 
De 75 a 79 años 2,560 290 425 3,275 245 28 0 273 3,548 
De  80 a 84 años 1,460 95 320 1,875 54 10 0 64 1,939 
De 85 años y más 960 35 394 1,389 40 5 0 45 1,434 

TOTAL 19,605 5,413 1,507 26,525 7,533 3,522 0 11,055 37,580 



ENFOQUE DEL SECTOR ECLESIÁSTICO  A TRAVES DE LA DOCTRINA SOCIAL DE LA  

IGLESIA SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
 

1878  PAPA LEON XIII  “AUOD APOSTOLI MUNERIS”, Critica el Materialismo y protesta contra  

La Explotación de los  débiles. 

 

1891             “  “   “RERUM NOVARUM”  Se exhortó por Salarios Justos y El Respeto a la Dignidad  Humana 

 

 

1931  “PAPA PIO XI“  “QUADRAGESIMO ANNO” La de la Justicia Social, sigue la lucha de clases en armonía, 

trabajar  por el bien de los demás. 

 

1961  “PAPA JUAN XXIII“ “METER ET MAGISTRA”, Fundamento de la Seguridad  Social en la Iglesia. 

 

“PAPA PABLO VI“  “POPULARUM PROGRESSIO”, Exaltó el desarrollo integral de los hombres Fundado en la 

 Solidaridad y la Justicia Social. 

 

En la Actualidad - “JUAN PABLO II“ “LABORUM EXCERCENS”, Hace referencia de los derechos del trabajador, a un salario justo, 

los sindicatos, las huelgas y sus limitaciones, concluyendo con los Minusválidos y la igualdad de  

trato entre nativos de un país y los inmigrantes. 

 

 



SISTEMA DE PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO QUE HA IDO EVOLUCIONANDO A TRAVÉS DE LOS AÑOS. 

 

1893.....................Ley de Jubilaciones de empleados Civiles 

1900.....................La Seguridad Social 

1911.....................Ley de Accidentes de Trabajo. 

1956.....................Ley de Riesgos Profesionales 

1913.....................Ley de Pensiones con Regulación de la transmisión de Pensión. 

1927.....................Ley de Protección empleados de Comercio 

1942.....................Se extendió a los Editorialistas de los Periódicos. 

1930.....................Ley de Jubilaciones de Empleados Civiles. 

                   -Ley de Retiro, Pensiones y Montepíos Militares. 

                  -Integración de la ley de pensiones y Jubilaciones. 

1931.....................Ley de Pensiones y Montepíos Militares 

1945.....................La Constitución de 1886 es reformada. 

1953.....................Ley de Protección al Trabajador (contratación) 

1954.....................Ley del ISSS reformada y obligatoria. 

1969.....................Se crea el Régimen de I.V.M. 

1972.....................Ley de Caja Ahorro Mutual de Fuerza Armada(CAMFA) 

1975.....................Ley del Instituto Nacional de Pensiones de Empleados Públicos y Municipales (INPEP) 

1979.....................INPEP Incorpora a Empleados Públicos Docentes. 

1981.....................Instituto Nacional de Empleados Públicos asume funciones del CAMFA. 

1998.....................Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones para sector privada, público y Municipal (AFP). 
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